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INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de 

'VÍA ADVISORS ECUADOR S.A. VIADVI 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, referente 
a las obligaciones de los Comisarios, en smu calidad de comsano de VIA ADVISORS 
ECUADOR 5 A, VIADVI, y en cumplimiento de la función que me asigna el Artículo 274 
de la Ley de Compañías en su Resolucion No. 92-+4-3-0014, presento a ustedes mm 
informe y opimión sobre la razonabilidad y suficiencia de formacion presentada a 
ustedes por la Admmustración, en relación con la situación fmanciera, resultado de 
operaciones, estado de cambios en el patrimomo de los accionistas y sus flujos de 
efectivo por el año terminado al 31 de diciembre del 2017 

Responsabilidad de la administracion de la Compañía por los Estados Fmancieros. 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 
Administradores de la compañía, así como el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de controles mtemos relevantes para la preparacion y presentacion 

de tales estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario 

ii responsabilidad es expresar una opimón sobre los Estados Financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
Administración, de las normas legales, estatutanas y reglamentanas, así como de las 
Tesoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
autonzaciones del Directorio. Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ineamientos 
de las Normas Intemacionales de Auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas 
selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y 
revelaciones incluidas en los Estados Financieros; adecuada aplicación de las Normas 
internacionales de Información Fmanciera, evaluación del Control Interno de la 
compañía y otros procedimientos de rensión considerados necesarios de acuerdo a 
las ercunstancias 

Para este proposito, he obtenido de los Adrmmstradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentacion sustentatona de las transacciones



revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, he revisado los Estados de 
Situación Fnanaera al 31 de diciembre de 2017, así como, los libros sociales de la 
compañía y entre ellos, las Actas de Juntas de Accionistas y Directono. Considero que 
los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mu opmión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mu opmion, los estados financieros mencionados presentan razonablemente en 
todos las aspectos importantes, la situación fmancera de VÍA ADVISORS ECUADOR 
S.A VIADVI, al 31 de diciembre del 2017, los correspondientes estados de resultados, 
de cambios en el patrimonio y sus flujos de efectvo por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con principios contables y ehsposiciones legales vigentes en el 
Ecuador 

Adicionalmente, he podido verrficar que los Administradores han cumplido con las 
disposiciones e Instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorlo, y, 
quelos libros socrales de la compañra están adecuadamente manejados 

    pinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la Administración 
de la compañía ha determmado adecuados procedimientos de Control interno, lo 
cual contribuye a gestionar monmación hnanciera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mm calidad de cormsanio de la compañía, he dado 
cumplimento con todas las disposiciones constantes en el Art.279 de la Ley de 
Compañías 

Por lo expuesto, someto a consideración la aprobación final de los estados 
financieros de VIA ADVISORS ECUADOR S.A VIADVI, al 31 de diciembre del 2017. 

Quito. 23 de Marzo del 2018 

Atentamente, 

anmvoledecor. 
ivonne falseca Rosales 
Mat Prof CPA 22452 

    

   


